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PROYECTO DE LEY No. ___ DE 2009

“POR LA CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA LA ADOPCIÓN Y USO DEL SOFTWARE EN LAS ENTIDADES DEL ESTADO DENTRO DEL MARCO DE LIBRE COMPETENCIA DEL MERCADO”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

Artículo 1. Definiciones. Para los efectos de la presente Ley, se usarán las definiciones en el sentido que se presenta a continuación:

a) Programa o Software: Expresión de un conjunto organizado de instrucciones, almacenadas electrónicamente,  cuyo fin es hacer que una máquina sea capaz de procesar información, indique, realice u obtenga una función, una tarea o un resultado específico, para resolver un problema determinado. 

b) Descripción de un Programa: Presentación completa de procedimientos en forma idónea, lo suficientemente detallada, y preparada para una utilización específica.

c) Código Fuente o de Origen o Programa Fuente o de Origen: Conjunto de instrucciones, reglas y procedimientos del software en su forma primaria, tal y como fue escrito por el programador, ideal para ser modificado y analizado llevándolo a convertirse en un programa directamente ejecutable en la computadora.  Se incluyen todos los archivos de soporte lógico  (como gráficos, tablas de datos, especificaciones, documentación etc.) útiles para comprender el funcionamiento del software y aquello que se necesita para generarlo. 

d) Software libre o Programa Libre: Software que una vez obtenido puede ser usado, copiado, estudiado, modificado y redistribuido libremente; este software esta licenciado por su autor de manera tal que ofrezca a sus usuarios las siguientes libertades: 

1. Libertad “0”: Ejecutar el programa con cualquier propósito, sin ninguna restricción en cuanto al número de usuarios, la cantidad de equipos en la que se instale o las actividades para las que el programa pueda ser utilizado. 

2. Libertad “1”: Estudiar el funcionamiento del programa (el acceso al código fuente es una condición previa para esto), incluyendo la realización de cualquier tipo de pruebas técnicas y la publicación de sus resultados sin ninguna restricción, para luego adaptarlo a sus necesidades. 

3. Libertad “2”: Copiar y redistribuir copias del programa, incluido su código fuente, a quién desee, bajo las mismas libertades con que le fue proporcionado el programa inicial.  

4. Libertad “3”: Mejorar el programa y hacer públicas las mejoras de modo que toda la comunidad se beneficie, bajo las mismas condiciones con que le fue proporcionado el programa original. (El acceso al código fuente es una condición previa para esto). 

e. Software Privativo o Propietario o Programa Privativo o Propietario: Cualquier programa Informático en el que los usuarios tienen limitadas las posibilidades de usarlo, modificarlo, o redistribuirlo o cuyo código de fuente no está disponible, o el acceso a éste se encuentra restringido. 

f. Formato Abierto o estándar abierto: Cualquier modo de codificación de información digital que satisfaga las siguientes condiciones: 

1. Que la documentación técnica respectiva esté disponible de manera pública y completa.

2. Que exista por lo menos un programa de Software libre que permita almacenar, presentar, transmitir, recibir y editar cualquier información representada en el formato en cuestión.

3. Que no existan restricciones técnicas, legales o económicas para elaboración de programas que almacenen, transmitan, reciban o accedan a datos codificados con arreglo al formato de que se trata. 

Artículo 2. Objeto. El objeto de esta ley es incentivar el desarrollo tecnológico de las entidades públicas en todo el territorio nacional, a través del establecimiento de lineamientos de adopción y uso del Software en todas las entidades del Estado, que permitan garantizar un control efectivo de los métodos que utilicen y puedan organizar sus sistemas informáticos de manera eficiente y productiva.

El Estado deberá promover que en la adopción y uso de tecnología por parte de sus entidades sean tenidos en cuenta criterios de calidad, variedad, y ventajas competitivas de mercado con el fin de optimizar la calidad, costos y la eficiencia en las relaciones de los ciudadanos, dentro del marco de libre competencia del mercado.

Artículo 3. Principios. Los siguientes principios regirán el desarrollo tecnológico de las entidades públicas:

1. Garantizar el derecho a la información, mediante su suministro actualizado, suficiente, claro y oportuno, sobre los temas de competencia de cada entidad. El Estado deberá realizar un control efectivo sobre los sistemas de información a los cuales el público en general tenga derecho a  acceder.
2. Propender por la apropiación masiva de las TIC a través del desarrollo de programas y la promoción del uso masivo de la tecnología. 

3. Proteger a los menores sobre los contenidos que puedan afectar su desarrollo y garantizarles el derecho a recibir una información sana.

4. Garantizar la neutralidad tecnológica y que los procesos de selección o adquisición de software por parte de las entidades públicas se realicen de forma transparente, de conformidad con los compromisos internacionales debidamente ratificados por Colombia. 

5. Control efectivo sobre los sistemas de información.

6. Priorización y promoción del uso de Software, atendiendo criterios de calidad, variedad y ventajas competitivas de mercado en el país.

7. Utilización de sistemas de información que no permitan el acceso a personas no autorizadas, para garantizar la seguridad y la privacidad de los ciudadanos. 

8. Generación de empleo calificado y no calificado en el área de la informática. 

9. Transparencia de las tecnologías utilizadas para el funcionamiento del Estado. 
Artículo 4. Adquisición de Software. En las Entidades Estatales el jefe de sistemas o quien haga sus veces, deberá establecer las necesidades específicas del software requerido, teniendo en cuenta la oferta de Tecnologías de Información y Comunicaciones existentes en el mercado.

Artículo 5. Política de uso del Software atendiendo criterios de calidad, variedad y ventajas competitivas de mercado. El Gobierno Nacional, en cabeza del Departamento Nacional de Planeación, del Ministerio de Educación, del Ministerio de Comunicaciones y del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y con el apoyo de Colciencias, expedirá una política que oriente la adopción de criterios de calidad, variedad, optimización y ventajas competitivas de mercado para la adquisición y uso del software  en las entidades públicas del Estado y que deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

1. La definición de procedimientos y el empleo de estándares que permitan la interoperabilidad entre los sistemas que operen en las entidades del Estado.

2. La democratización de la información, mediante el acceso de las personas a bases de datos que requieran para ejercer sus derechos, participar en la vida política y en la vida económica, administrativa y cultural de la Nación, salvo en aquellos casos en que se comprometa la seguridad nacional o la divulgación de la información que sea objeto de reserva, protección o restricción legal.

3. El apoyo a proyectos de Investigación y Desarrollo para las entidades de carácter científico y tecnológico, que fomenten la apropiación tecnológica, la inclusión digital y la integración de las comunidades a través del conocimiento.

4. La creación y publicación de una red de servicios informáticos para promover, facilitar e informar sobre las herramientas para la implementación del software adoptado, a los funcionarios de las instituciones del estado que los implementen.

5. La capacitación y  fomento entre los servidores públicos, de la cultura de uso de las tecnologías adoptadas por el Estado. 

6. La aplicación de incentivos, preferencias y apoyo al sector de la Informática en general, en especial al sector público, empresarial y educativo, que implementen soluciones que permitan el desarrollo de habilidades tecnológicas. 
7. La promoción y divulgación del software en los sectores sociales,  educativos, empresariales y al interior del Estado. 
8. La promoción de proyectos educativos que promuevan el uso de TIC,  en las entidades de educación pública. 

9. La celebración de Convenios para la financiación de proyectos enfocados a la promoción, capacitación y el desarrollo de software. 

10. La inclusión del uso del software como un componente prioritario en la ejecución de las políticas de cultura, ciencia y tecnología.

11. La promoción de asimilación de tecnologías

12. La promoción del desarrollo de la industria del software.

Artículo 6. COINFO. La Comisión Intersectorial de Políticas y de Gestión de la Información para la Administración Pública - COINFO, adscrita a la Vicepresidencia de la República, estará integrada por:

1. El Vicepresidente de la República o su delegado, quien la presidirá.

2. El Ministro de Comunicaciones o su delegado.

3. El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado.

4. El Director del Departamento Administrativo Nacional de Estadística o su delegado.

5. El Director de COLCIENCIAS o su delegado.

El Director del Plan Nacional de TIC, o quien haga sus veces, actuará como secretario técnico de COINFO.

Parágrafo. La Comisión Intersectorial tendrá un Comité Técnico, el cual se reunirá cuando fuere necesario por convocatoria que realice el presidente de la COINFO.

El Comité Técnico podrá invitar a funcionarios de las entidades estatales y a particulares, cuya presencia sea necesaria para la mejor ilustración de los diferentes temas de competencia de la Comisión Intersectorial.

Artículo 7. Funciones. La Comisión Intersectorial de Políticas y de Gestión de la Información para la Administración Pública,  será responsable de velar por la ejecución de la política trazada por el Gobierno Nacional, y de centralizar las decisiones en los sistemas de información empleados por el Estado. Además de los objetivos y funciones que señala la norma de su creación, tendrá a su cargo:

1. Verificar que las entidades del Estado implementen una política de promoción y uso del software, atendiendo a criterios de calidad, variedad, optimización  y ventajas competitivas de mercado.

2. Administrar el inventario de hardware y software que emplean las entidades del Estado, su uso y costos totales de operación asociados a cada herramienta de software.

3. Asesorar la compra y el desarrollo de hardware y software requerido por las entidades del Estado, cumpliendo los lineamientos estipulados en esta Ley con total autonomía en las decisiones de carácter técnico que le competen.

4. Diseñar  e implementar procesos de capacitación y soporte en software necesarios para los funcionarios del Estado.

5. Velar por la aplicación de los principios de transparencia, calidad, control y celeridad en los procesos de adquisición de software y hardware.

6. Procurar que todas las entidades del Estado suministren información adecuada, oportuna, suficiente e imparcial, que permita a todas las personas acceder a la información requerida para el ejercicio de sus derechos y el trámite de actuaciones administrativas. Para el efecto, COINFO desarrollará un programa de implementación de trámites en línea en las entidades públicas, iniciando por las entidades del orden nacional.

Artículo 8. Educación. Las áreas de sistemas de todas las instituciones públicas y privadas de educación formal en el país, promoverán la enseñanza sobre creación y desarrollo de las diferentes modalidades de software existentes en el mercado.

Artículo 9. Vigencia y Derogatorias. La presente Ley rige a partir de su promulgación, y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

De los Honorables Congresistas,

     GLORIA STELLA DÍAZ ORTIZ                ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Representante a la Cámara por Bogotá                 Senadora de la República

MANUEL VIRGÜEZ P.

Senador de la República

PROYECTO DE LEY No. ___ DE  2009

“POR LA CUAL SE IMPLEMENTA LA UTILIZACIÓN DEL SOFTWARE LIBRE EN LAS ENTIDADES DEL ESTADO”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La tecnología se define como el conjunto de conocimientos y técnicas que, aplicados de forma lógica y ordenada, permiten al ser humano manejar su entorno material o virtual para satisfacer sus necesidades, esto es, un proceso combinado de pensamientos y acciones con la finalidad de crear soluciones útiles.  

En la actualidad los progresos tecnológicos han facilitado de forma radical, las actividades diarias del ser humano. Hoy en día la ciencia y la tecnología calan los niveles más altos en la sociedad.

El Estado no puede quedarse rezagado frente a los avances tecnológicos, por eso con esta propuesta legislativa se establecen lineamientos que deben ser tenidos en cuenta por todas las entidades del Estado al momento de seleccionar los recursos tecnológicos con los que deben operar.

La iniciativa persigue principalmente:

1. Incentivar el desarrollo y gestión de información articulada de todas las entidades públicas en el territorio nacional.

2. Organizar los Sistemas Informáticos de manera eficiente y efectiva.

3. Promover que para  la adopción de herramientas tecnológicas como el  uso del Software por parte de las entidades del Estado se tengan en cuenta criterios de calidad, optimización, variedad, ventajas de mercado que permitan optimizar la calidad y la eficiencia en las relaciones de los ciudadanos con el Estado sin que por ello se desconozca el principio de Neutralidad tecnológica.
El avance progresivo e  imparable de la tecnología  hace que sea necesario definir unos lineamientos que le permitan a las instituciones del Estado estar a la vanguardia de esos avances, y alcanzar niveles  de desarrollo que permitan de un lado, el fortalecimiento de la entidad y de otro, alcanzar mayores niveles de eficacia y seguridad en los proyectos y programas que desarrolle el Estado. Estas definiciones se tomaron de los textos de la comunidad libre en la red.
. 
Esta iniciativa también propugna por el diseño de una política que amparada en el principio de neutralidad tecnológica, le permita a nuestro Estado ganar en soberanía tecnológica, fomentar el conocimiento tecnológico y obtener la adecuación de software a los ritmos del desarrollo de la gestión pública, de la seguridad de los ciudadanos, del servicio público y de las políticas públicas. 

Según Dansocial (año 2008), de cada 100 colombianos sólo 5.8 tienen acceso a computador, 13 tienen acceso a Internet, lo que indudablemente refleja que Colombia es de los países que presenta mayor atraso tecnológico respecto de América Latina, razón por la que es imperioso que el Estado haga esfuerzos para permitir que nuestros compatriotas tengan acceso a la tecnología y al conocimiento.

IMPACTO DE LA TECNOLOGIA EN EL DESARROLLO

 

Un nuevo informe del Banco Mundial
, revela que el acceso a servicios de Internet y telefonía móvil asequibles y de alta calidad, contribuye al desarrollo en todos los niveles de la economía y la sociedad.
 

En el informe, titulado Information and Communications for Development 2009: Extending Reach and Increasing Impact (Información y comunicaciones para el desarrollo, 2009: Extender el alcance y ampliar los efectos), se analizan en detalle los efectos de la tecnología de la información y las comunicaciones (TIC) en el crecimiento económico de los países en desarrollo. El documento revela que un aumento de 10 puntos porcentuales en las conexiones a Internet de alta velocidad se corresponde con un aumento de 1,3 puntos porcentuales del crecimiento económico. Asimismo, se señala que la telefonía móvil es la manera más eficaz de llegar a cientos de millones de personas que viven en zonas alejadas y rurales del mundo y brindarles servicios públicos y privados.

 

“En los países en desarrollo, el número de usuarios de Internet se multiplicó por 10 entre 2000 y 2007, y hoy existen más de 4.000 millones de usuarios de telefonía móvil”, afirma Mohsen Khalil, director del Departamento de Tecnologías Mundiales de Información y Comunicaciones del Grupo del Banco Mundial. “Estas tecnologías ofrecen grandes oportunidades. Los gobiernos pueden colaborar con el sector privado para acelerar el establecimiento de redes de conexión de banda ancha y extender el servicio a los consumidores de bajos ingresos”.

 

“La conexión de banda ancha es asimismo fundamental para el sector de los servicios de tecnología de la información (TI), que crea empleo para los jóvenes, aumenta la productividad y las exportaciones, y promueve la inclusión social. Los países en desarrollo no deberían dejar pasar esta oportunidad, en gran parte desaprovechada, ya que actualmente se explota menos del 15% del mercado mundial potencial para el sector de los servicios de TI. En 2007, este mercado representaba alrededor de US$500.000 millones.” 

 

“Los gobiernos deberían fomentar activamente el desarrollo del sector de los servicios de tecnología de la información a nivel local mediante políticas e incentivos dirigidos a empresarios y al sector privado, e inversiones en capacitación e infraestructura”, sostiene Christine Zhen-Wei Qiang, economista del Banco Mundial y autora del informe. 
 

El informe también contiene nuevos datos empíricos de Brasil, Ghana, India y otros países que demuestran que los gobiernos modernos que se sirven de la TIC pueden mejorar su eficiencia, transparencia y capacidad de respuesta. Según una encuesta en la que participaron más de 30 países, el gobierno electrónico requiere cambios de organización y de conductas impulsados por un compromiso político de alto nivel y una coordinación eficaz. 

 

“El acceso a la conexión de banda ancha completa la base de información en la que se apoyan las economías modernas y debería constituir una prioridad en los planes nacionales de desarrollo”, declara Katherine Sierra, vicepresidenta de la Red de Desarrollo Sostenible del Banco Mundial. “Los gobiernos pueden jugar un papel decisivo en la ampliación del acceso a la conexión de banda ancha, mediante políticas e incentivos que alienten la competencia y la inversión privada”.

 

El informe se basa en la experiencia del Banco en el sector, donde su participación ha sido importante. El Grupo del Banco es el mayor donante internacional en el campo de la TIC para el desarrollo y respalda proyectos que contienen actividades de TIC en más de 100 países, con una cartera equivalente a más de US$3.000 millones.

 
Acerca del Grupo del Banco Mundial 

“El Grupo del Banco Mundial es una de las principales fuentes internacionales de financiamiento y conocimientos para los países en desarrollo. Está compuesto de cinco instituciones estrechamente vinculadas: El Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y la Asociación Internacional de Fomento (AIF), que constituyen el Banco Mundial; la Corporación Financiera Internacional (IFC); el Organismo Multilateral de Garantía de Inversiones (MIGA), y el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI). Cada institución juega un papel único en la misión de reducir la pobreza y mejorar las condiciones de vida de los habitantes del mundo en desarrollo.

 

Acerca de la publicación Information and Communications for Development
Information and Communications for Development (IC4D) es una publicación periódica del Grupo del Banco Mundial sobre el papel fundamental de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo económico. Contiene cuadros sinópticos con los últimos datos disponibles sobre el desempeño del sector de la TIC de 150 economías. En la edición de 2009 se presentan indicadores de desempeño en materia de acceso, asequibilidad y aplicación de la TIC en el gobierno y el sector empresarial.”
   
MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

Esta iniciativa legislativa tiene su soporte constitucional y legal en las siguientes disposiciones que le otorgan viabilidad jurídica.

IGUALDAD ANTE LA LEY

 “ARTÍCULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación (…) 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan”. 

ACCESO A LA INFORMACION  vs. DERECHO A LA EDUCACION
En cuanto al acceso a la información y al derecho a la educación nuestra carta política contiene disposiciones que le permiten a los ciudadanos conocer y rectificar información personal, así como acceder a la información pública (Subrayado nuestro) como tal y como lo establecen los artículo 15 y 74 de la constitución.

Pero el constituyente además consagró la educación  como un derecho  (Subrayado nuestro)   de las personas pero a la vez un servicio público que tiene una función social, de tal manera que con ella se busca el acceso al conocimiento a la ciencia, a la técnica y a los demás bienes de la cultura.   

Nuestra Carta Política reconoce además la importancia de la búsqueda  del conocimiento y la expresión artística son libres. Los planes de desarrollo económico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en general, a la cultura. El Estado creará incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y (…) y ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones que ejerzan estas actividades”.
No obstante a esta consagración constitucional, la verdad es que Colombia en América Latina presenta un rezago en materia tecnológica basta con observar las cifras  que lo ponen en evidencia.  El rezago obedece a que no ha existido una política pública que defina lineamientos que orienten los fines del estado en esta materia, mediante los cuales se promueva la generación de desarrollo tecnológico, y el conocimiento humano para beneficio de nuestro país, para sus instituciones y la sociedad en general. 
“La evidencia empírica de los últimos años ha demostrado que cuando las Tecnologías de la Información y la Comunicación son usadas como apoyo en las estrategias de negocios, éstas permiten mejorar la productividad y obtener ventajas competitivas en la economía. De ahí la relevancia de monitorear la evolución del grado de adopción y uso de estas tecnologías tanto por las personas y hogares como por las unidades productivas del país. Con este fin, en el año 2001 el DANE realizó la primera encuesta de Tecnología de la Información y la Comunicación (TIC) y, en 2008, presentó una recopilación de indicadores básicos de uso y penetración de TIC en hogares y personas de 5 años de edad y más (abril-julio de 2007, 13 áreas metropolitanas), empresas industriales, comerciales de servicios y microestablecimientos (Alo 2006 a nivel Total Nacional).”
   
“El trabajo que se presenta a continuación es una segunda recopilación de la información básica sobre el uso y penetración de TIC en los hogares y personas de 5 años de edad y más. Se basa en dos encuestas: Encuesta de Calidad de Vida 2008 (ECV), que permite obtener información sobre tenencia de TIC y hábitos de consumo y Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), que con un módulo dedicado a las TIC permite, a parte de medir uso y penetración de TIC, tener información sobre lugares frecuentes de usos y actividades realizadas a través de Internet.

El período de referencia de la ECV es 2008 y su representatividad es Total Nacional, cabecera/resto, cinco regiones, Antioquia, Valle, San Andrés y Bogotá. El período en el que se aplicó el módulo TIC de la GEIH es el semestre de julio a diciembre  de 2008 y su representatividad es 24 principales ciudades.
Los indicadores que componen este boletín, al igual que los presentados en 2008, siguen las normativas internacionales de la UNCTAD/UN  y la CEPAL- OSILAC para facilitar la comparación internacional de cifras.”

Hogares que poseen teléfono móvil (celular) 
En el Total Nacional en 2008, el 83,8% de los hogares poseía teléfono móvil (celular), frente al 17,7% en 2003. En la cabecera en 2008, el 87,5% tenía celular, comparado con 21,8% en 2003, lo que corresponde a un aumento de 65,7 puntos porcentuales. En el resto, entre 2003 y 2008, se presentó un aumento de 66,2 puntos porcentuales en la tenencia de teléfono móvil (celular); el porcentaje pasó de 4,6% en 2003 a 70,8% en 2008.
En 2008, 42,7% de los hogares en Bogotá tenía computador para el uso del hogar, mientras que tan sólo 11,2% de los hogares en la Región Pacífica poseía computador. 

En 2003, Bogotá, Valle y San Andrés presentaron los mayores porcentajes de tenencia de computador para uso del hogar con 26,5%, 14,4% y 12,1% respectivamente.

En 2003 y 2008, Bogotá registró el mayor porcentaje de hogares que poseía conexión a Internet con 14,0% y 27,8% respectivamente. En contraste, la Región Pacífica presentó el menor porcentaje de hogares con Internet para los dos períodos (1,1% y 3,7% respectivamente).

En 2008 en el Total Nacional, el 44,6% de los hogares realizaron pagos para obtener servicio de televisión satelital y el 12,5% pagó por uso o conexión a Internet (ver gráfico 15).

En la cabecera, el 54,7% de los hogares pagaron para obtener acceso a televisión satelital, mientras que 15,9% de los hogares realizaron pagos por conexión a Internet. En el resto se presentaron los menores porcentajes de hogares que realizaron pagos para acceder a estos dos tipos de servicios.

Uso del computador (en cualquier lugar) 
El 46,4% de las personas de cinco años de edad y más, de las 24 ciudades y áreas metropolitanas utilizó computador (en cualquier lugar) en los últimos 12 meses. 

El 55,9% de las personas de cinco años de edad y más, en Bogotá, el 52,7% en Tunja, el 48,3% en Pasto, el 47,2% en Neiva y el 47,0% en Manizales, usaron computador en cualquier lugar en los últimos 12 meses y se ubicaron por encima del promedio de las 24 principales ciudades.

Las personas que más utilizaron computador (en cualquier lugar) en los últimos 12 meses, fueron las personas entre 12 y 24 años de edad. Cabe resaltar que el grupo de edad de 5 a 11 años utiliza más el computador (51,5%) que el grupo de edad de 25 a 55 años (39,9%), mientras que el grupo de personas de 56 años de edad y más presenta la menor tasa de utilización de computador con un 11,2% (ver gráfico 24)

En los últimos 12 meses, 37,5% del total de personas de 5 años de edad y más utilizó Internet (en cualquier lugar). Las ciudades donde más se registró uso de Internet fueron: Bogotá (46,8%), Pereira (40,8%), Neiva (39,4%) y Tunja (39,2%).

16 Al igual que el uso de computador por niveles educativos, se observa que las personas con mayor nivel educativo son las que mayor uso hacen de Internet. Sobre el total de las personas con ningún nivel educativo, el 18,3% usó Internet.

Sitios de uso de Internet 
Los lugares más frecuentados para el uso de Internet fueron los centros de acceso público con costo (cafés Internet), en donde el 47,2% de las personas encuestadas adujeron haberlo utilizado durante los últimos 12 meses.

La promoción de una Industria del  Software en Colombia que establece el proyecto, sin duda generará mayores oportunidades económicas y laborales todo enmarcado dentro del desarrollo que establece nuestra carta política en los artículos 25, 58, 209, 333, 334, 336 en donde consagra el trabajo como un derecho pero además como una obligación social, que goza de un amparo especial por parte del estado y la labor de que al servicio de los intereses generales presta la función administrativa del estado.  

Aunado lo anterior, la carta suprema consagra principios fundamentales  para el desarrollo del estado tales como el de la libertad tecnológica, la libertad de empresa. 
Estimamos que la iniciativa contribuirá de manera importante a que las pequeñas y medianas microempresas creadas en la ley 590 de 2000 encuentren en la industria tecnológica toda la posibilidad de seguir aportándole al país conocimiento y desarrollo. La tecnología y el conocimiento son vitales para promover el avance no solo del estado sino de la sociedad en general razón por la cual creemos que debe mediar una decisión política para que el apoyo al desarrollo de la industria tecnológica en Colombo sea tomada como una política de estado que responda a las necesidades y requerimiento que ven en ella la posibilidad de generar equilibrio en lo social, en lo económico y por supuesto en lo ambiental. 

Esta iniciativa feneció por términos no obstante a que surtió los dos debates en cámara, con aportes que contribuyeron a fortalecer el proyecto y que han sido tenidos en cuenta en el texto puesto a consideración nuevamente en este periodo legislativo. Por estas razones que consideramos de gran importancia para el país, ponemos a consideración del Honorable Congreso de la República nuevamente la presente iniciativa.

IMPACTO FISCAL

La presente iniciativa no ordena gasto adicional ni tampoco otorga beneficios tributarios, por lo tanto, no genera impacto fiscal
Es  en razón  de estas consideraciones que el legislador debe promover mediante iniciativas legislativas el respeto de los derechos fundamentales de los reclusos, por lo cual nos permitimos presentar a consideración de ustedes Honorables congresistas el presente proyecto de ley para su discusión y aprobación.
De los Honorables Congresistas,

     GLORIA STELLA DÍAZ ORTIZ                ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Representante a la Cámara por Bogotá                 Senadora de la República

MANUEL VIRGÜEZ P.

Senador de la República
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